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MAR 

ARTICULO 1°.- INCORPORASE como Artículos 1° y 2° de la Ordenanza Municipal N° 

1712., los textos que a continuación se transcriben. 

"ARTICULO 1°.- SE denominan Establecimientos Educativos particulares o de iniciativa o 

gestión privada a aquq)los dedicados a la enseñanza formal y/o no formal, confesionales 

o no confesionales,:.surgidos, propiciados y sostenidos por la iniciativa no Estatal, que 
- 

respeten y sostengan . I9s principios enunciados por la Constitución Provincial.-" 

"ARTICULO 2°.- Los sMabIecimiento educativos enunciados en el Artículo 1° de la pre-
-1! 

sente, previo a su funcionamiento deberán poseer habilitación comercial conforme la 

legislacIón vigente.-" 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su prómulgación, 

dese al Boletín Ofícial Municipal para su pubhcación y ARCHIVESE.- 
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